Respuestas de El Salvador

 “Derechos de las Personas con discapacidad”

a) La existencia, estructura y mandato de los organismos gubernamentales encargados de las cuestiones relativas a la aplicación de la convención (Art. 33, párrafo 1)
R/

El Estado de El Salvador luego de la ratificación de la Convención, no realizó lo establecido en el art.33 inciso 1 de la Convención, en lo relativo a la designación de uno o más organismos gubernamentales encargados de las cuestiones relativas a la aplicación de la presente convención, sin embargo el CONAIPD como ente rector de la Política Nacional de Equiparación de Oportunidades para personas con discapacidad, asumió  ese rol, y de acuerdo a la naturaleza del mismo, ha generado acciones encaminadas a incidir ante las diferentes instituciones del Gobierno en cuanto a la aplicación de las disposiciones establecidas en la Convención. 

b) La existencia, estructura y mandato de los mecanismos de coordinación  establecidos para facilitar la adopción de medidas relacionadas con la aplicación de la Convención (Art. 33, párrafo 1)
R/

El CONAIPD  en mayo de 2008, luego de una serie de reuniones de sus comisiones y el consejo en pleno (donde se cuenta con la participación activa de los diferentes sectores de la discapacidad), elaboró un Plan de acción de la Convención en el cual  establecen actividades enmarcadas en las áreas de: salud, educación, trabajo, divulgación, integración comunitaria y vida autónoma, entre otras; las cuales fueron calendarizadas identificando a los actores responsables de la ejecución de las mismas, esto con el objetivo de lograr el compromiso de las diferentes instituciones del estado a dar cumplimiento a las disposiciones de la Convención de acuerdo a la temática de estas.

Mismo que se ha divulgado y entregado a cada institución pública y/o privada involucrada en su cumplimiento, así como también a través de diferentes medios de comunicación masiva.

c) La existencia, estructura y mandato del marco nacional encargado de promover, proteger y supervisar la aplicación de la Convención, con particular referencia a como los principios relativos al estatus y funcionamiento de las instituciones nacionales de derechos humanos para la protección y promoción de los derechos humanos son tomados en consideración en dichos marcos (Art. 33, párrafo 2
R/

Dentro del Estado de El Salvador, en el marco nacional no hay una designación de una estructura o mandato encargado de proteger y supervisar la aplicación de la convención sin embargo si existen instituciones que dentro de la legislación nacional están comprometidas con la protección y promoción de derechos humanos de las personas con discapacidad, el CONAIPD en su papel de ente rector de la Política Nacional, tal como lo establece el Art. 36 de la ley de Equiparación de Oportunidades para personas con discapacidad y su Reglamento, vela por el cumplimiento de los Derechos Humanos consagrados en dicha política y por ende también vela por el respeto y cumplimiento de los derechos Humanos consagrados en la Convención, así mismo la procuraduría para la defensa de los Derechos Humanos, aunque no se dedica exclusivamente al tema de la discapacidad sino a los Derechos Humanos en general también vela por el cumplimiento de los Derechos Humanos establecidos en la Convención.
d) El proceso que regula la integración y participación de la sociedad civil y en particular de las personas con discapacidad y las organizaciones que las representan en el proceso nacional de aplicación y seguimiento de la Convención (Art. 33, párrafo 3)
R/

El CONAIPD reúne las condiciones de integración y participación de la sociedad civil representada por las diferentes asociaciones de Personas con discapacidad por ejemplo, donde se toman las medidas y decisiones sobre el tema de la discapacidad en general y particularmente en este caso de la Convención en referencia.

e) La existencia, estructura y mandato de las autoridades independientes encargadas de supervisar, a fin de impedir la explotación, la violencia y el abuso, los servicios y programas diseñados para servir a las personas con discapacidad (Art. 6, párrafo 3) 
R/

El CONAIPD y la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos.  Cada institución involucrada directamente según su competencia.

